
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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sEcRErARLA DE MEDIO AMBIENTE
YREcuRsos' NATURALES

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturale yíel Manual de procedimientos para la Expedición del

íx Définitiva }

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Genéral .d'e. Desarrollo Forestallï‘Sustentable 32 fracciones .,l XII y Xlll del .

Nombre o Razón Social; OGC NEGÓCIOS INTERN'

REQUISITOS FITOSANITARIOS Y “ ‘. ,
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA Y» ‘ ‘

PRODUCTO FUE TRATADO coN CALOR o coN BROMURO DE METILO 43' eR/M3 DURA " 24- HRS CONTRA'PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DEI"
PROCEDENCIA L PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y ERANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR 'RLA‘OAS Y ENFERMEDADES, DEBERA
TOMARSE UNA UEsTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN. SANIDAD. FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION
FORESTAL S LOS R SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE; EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO NO O S DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA' DISPERSIÓN DE PLAGAS ‘ '

j /EÏ{I ,. -. . AUTORIZACION A
FIRMA: Z I
NOMBRE: LI .‘AL GU [o MIRAFUENTES ESPINOSA '
PUESTÚ EL DEcToR GEN
En Ia Iefatur de erífi Sanitaria Forestal en . 7 y tenIendo a 1a vista los productos arriba descritos. Se
cons ta qu se ¿nou tran bres de plagas y enfermeaaaes y En cumplIdo con jos requisitos fitosanitarios aqui descritos Se
sup ¡só la decuDda a alicacio de tratamiento prof láctico conSIgnado Domo requisito para su— Importamon
Prfiiucto‘aDlicadD Y . W Dosis ' -* . . r j Tiempo de expoSICIon 71;: _ I :ConceSiona-rio o empresa

NOMBREYFIRMAIDEL VERIFIC.‘ DOR: ¡ ,7 y 1‘ " -‘ ' ‘ o: D , FECHA DE EXPEDICIÓN:
' ‘ ‘ "' " " " " " 7 14 DE MARZO DE 2017

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VAL” EZ SIN LA—EIRMA Y‘SaLLóDEL RERSDNAL DE'MERLPIeAcioN-‘SAN RI " ELA RRDEEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

Reg Fed. de Caus.: ONI140922UQ0 - I I
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES 17686 20-A, COL. GARITA DE OTAY I ._1’ÍÏ.” “M"‘j’ï 11
C.P.: 22430 . . elefono 654 6661481 ¡J “¿Mmm á
Localidad: TIJUANA * -» . Estadé‘: BAJA:CALIFORNIA ‘ ' ; .1 ”y UH“! “J“ I l
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 7 :Cantidad: 200,000(DOSCIENTÓS MIL) ‘ ‘ ‘ 7» I,
USADOS . ‘ v . l .. 5
Fracción arancelaria: 9403 30.01, 9403.4D.01, 9403.50 01, 7 'UnIdáá-de’ medida: (Piezas; M «1‘ 7 " ‘ '
9403.60.99 . . . Y . o Y ‘ Í “ 7
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE .BC. _ 1.Destino‘dentrogqeipa'ís: ‘BAJACALIEORNIA
Pais de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA 1“Pais.dé‘.DtoDédéñDiáïïE’S‘IADO‘SjUNI‘DOÏSIDE:AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DEAMERICA INDONESIA . .7 ' 7 ‘ : , “ , ’ ‘ 4 ‘ ' "
(REPUBLICA DE) A Y I
Aduana de Salida (solo para Importaciones temporales)

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




